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diente sancionador en materia de consumo, que más abajo 
se detalla, incoado por presuntas infracciones a la normativa 
de defensa y protección de los consumidores y usuarios, y 
de conformidad con lo prevenido en el artículo 59.5 y 61 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero 
y por Ley 24/2001, de 27 de diciembre, esta Delegación 
Provincial de Salud ha acordado la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así 
como en el tablón de edictos del Ayuntamiento de su último 
domicilio conocido, para que sirva de notificación del men-
cionado acto. Se informa que para un conocimiento íntegro 
de dicho acto, podrá comparecer en las dependencias de la 
Sección de Procedimiento e Informes del Servicio de Con-
sumo de la Delegación Provincial de Salud en Jaén, sito en el 
Paseo de la Estación, núm. 15, de Jaén, de lunes a viernes, 
en horario de 9,00 a 14,00 horas.

Contra esta resolución podrá interponer recurso de al-
zada ante la Excma. Sra. Consejera de Salud órgano compe-
tente para resolverlo, o bien ante esta Delegación Provincial 
de Salud en Jaén, en el plazo de un mes, contado desde el 
día siguiente a la publicación del presente anuncio. Se informa 
asimismo que el importe de la sanción deberá de hacerse 
efectivo a partir del día siguiente a la fecha en que la resolu-
ción dictada adquiera firmeza en vía administrativa, en los pla-
zos previstos en el artículo 21 de la Ley General de Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, modificado 
por la Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de medidas Tributa-
rias Administrativas y Financieras. Dicha firmeza se producirá 
si transcurre el plazo de un mes desde el día siguiente a la 
notificación de la resolución sin haber interpuesto, contra la 
misma, recurso de alzada, o bien, si se interpusiera recurso 
de alzada, desde la notificación de la resolución recaída en 
dicho recurso. El abono de la liquidación deberá realizarse, en 
período voluntario, en los siguientes plazos: Cuando la reso-
lución haya adquirido firmeza entre los días 1 y 15 del mes, 
desde esa fecha y hasta el 20 del mes posterior o, si este 
no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Cuando la 
resolución haya adquirido firmeza entre los días 16 y último 
de mes, desde esa fecha y hasta el día 5 del segundo mes 
posterior o, si este no fuera hábil, hasta el inmediato hábil si-
guiente. El abono de dicha sanción deberá hacerse efectivo en 
la cuenta «Tesorería General de La Junta de Andalucia-cuenta 
restringida de la Delegación Provincial de Hacienda y Admi-
nistración Pública en Jaén para la Recaudación de Tributos», 
abierta en todas las entidades bancarias y cajas de ahorros, 
mediante el documento de ingreso (modelo 046) que acom-
paña a la resolución. Al propio tiempo se le significa que de 
no haber realizado el pago dentro del periodo voluntario de 
pago, se procederá a certificar el descubierto y dar traslado 
a la Consejería de Economía y Hacienda para su cobro por la 
vía de apremio.

Expediente sancionador núm.: 23.047-10-P.
Interesado: Comfort Dreams (Viscoelastic Global Solution, S.L.).
DNI/CIF: B-64446255.
Último domicilio conocido: C/ Solsones, 59. Polígono Indus-
trial de la Bruguera, 8211, Castellar del Valles (Barcelona).
Acto notificado: Resolución y carta de pago de expediente san-
cionador.
Contenido: Infracciones en materia de consumo.
Sanción impuesta: 600 euros.

Jaén, 28 de octubre de 2010.- La Delegada, Purificación 
Gálvez Daza. 

 ANUNCIO de 2 de noviembre de 2010, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se hace pública 
la Propuesta de Resolución, de 14 de septiembre de 
2010 recaído en el expediente que se cita.

Intentada en dos ocasiones infructuosamente la notifica-
ción del trámite de la Propuesta de Resolución, recaída en el 
expediente sancionador que abajo se relaciona, incoado por pre-
sunta infracción administrativa de la normativa general sanita-
ria, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 59.4 en relación 
con el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, esta Delegación Provincial ha acordado 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del co-
rrespondiente Ayuntamiento, considerándose con ello notificado 
el interesado, y concediéndole el plazo reglamentario abajo in-
dicado, contado desde el día siguiente a la publicación de este 
anuncio, para su personación en la Sección de Procedimiento 
de la Delegación Provincial de Salud de Sevilla, sita en C/ Luis 
Montoto, núm. 87, en la que se encuentra a su disposición la 
documentación comprensiva del mencionado expediente san-
cionador y significándole que durante el referido plazo puede 
presentar las alegaciones, documentos e información, así como, 
en su caso, el recurso administrativo que proceda ante el ór-
gano superior señalado más abajo.

Expediente núm.: 214/10.
Notificado a: José Otero Míguez (Taberna Liendo).
Último domicilio conocido: Real, esquina con Pasaje Juan de 
Dios Pareja Obregón; 41960, Gines.
Trámite que se notifica: Propuesta de Resolución.
Plazo de alegaciones: 15 días.

Sevilla, 2 de noviembre de 2010.- El Delegado, Tomás 
Martínez Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 27 de octubre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Granada, en el que se comuni-
ca plazo para inscripción definitiva de establecimientos 
turísticos que se citan, en el Registro de Turismo de 
Andalucía.

Tras los intentos infructuosos de notificación perso-
nal, de acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al haber transcurrido los tres años previstos en el 
art. 7.4 del Decreto 15/90, de 30 de enero, se notifica a 
doña María Angustias Torres Puchol-López, titular de la ins-
cripción provisional de las tres casas rurales que se citan 
a continuación, ubicadas en el paraje El Purche de Mona-
chil (Granada), que si en el plazo de tres meses, a contar 
desde el día siguiente al de esta publicación, no aporta la 
documentación necesaria para la inscripción definitiva de 
los proyectos, se producirán la caducidad de los mismos, de 
acuerdo con lo establecido en el art. 92 de la citada Ley 
30/92, acordándose el archivo de las actuaciones relativas a 
dichas inscripciones provisionales.
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Establecimientos turísticos que se citan:

Casa Rural Las Torres. Núm. de Registro: CR/GR/00147.
Casa Rural El Purche de San Antonio. Núm. de Registro: CR/
GR/00148.
Casa Rural Las Marías. Núm. de Registro: CR/GR/00149.

Granada, 27 de octubre de 2010.- El Delegado, P.S. (Dto. 
21/1985), la Secretaria General, María Ángeles Moya Cortés. 

 NOTIFICACIÓN de 3 de noviembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Granada, del acuerdo de ini-
ciación de expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car, del Acuerdo de Iniciación de Expediente Sancionador 
GR/043/2010 incoado contra Viajes Crisol, S.A., titular del 
establecimiento denominado Agencia de Viajes «Viajes Cri-
sol», que tuvo su último domicilio a efectos de notificaciones 
en C/ Obispo Hurtado, núm. 18, de la localidad de Granada, 
por infracción a la normativa turística, por medio del pre-
sente y en virtud de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica 
el presente anuncio de somera indicación del contenido del 
acto, para que sirva de notificación, significándole que para 
conocer el contenido íntegro del Acuerdo y constancia de su 
conocimiento, podrá personarse en la Delegación Provincial 
de Turismo, Comercio y Deporte, sita en Granada, Plaza de 
la Trinidad, 11, 3.ª planta.

Asimismo se le advierte que en el caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el 
contenido del aludido Acuerdo, este podrá ser considerado 
como propuesta de resolución, según dispone el artículo 
13.2 del R.D. 1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.1993), 
con los efectos que establecen los artículos 18 y 19 del pro-
pio Real Decreto.

Granada, 3 de noviembre de 2010.- El Delegado, por suplen-
cia (Decreto 21/1985), la Secretaria General, María Ángeles
Moya Cortés. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace pú-
blica la relación de solicitantes de reconocimiento de 
la situación de dependencia y del derecho a las pres-
taciones del sistema para la autonomía y atención a la 
dependencia.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifica a los interesados diferentes resoluciones y actos ad-
ministrativos referentes al reconocimiento de la situación de 
dependencia. 

 NOTIFICACIÓN de 3 de noviembre de 2010, de la 
Delegación Provincial de Granada, del acuerdo de ini-
ciación de expediente sancionador que se cita.

Intentada la notificación sin haberse podido practi-
car, del Acuerdo de Iniciación de Expediente Sancionador 
GR/044/2010 incoado contra Viajes Crisol, S.A. titular del 
establecimiento denominado agencia de viajes «Viajes Crisol», 
que tuvo su último domicilio a efectos de notificaciones en
C/ Obispo Hurtado, núm. 18, de la localidad de Granada, por 
infracción a la normativa turística, por medio del presente y en 
virtud de lo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se publica el presente anuncio 
de somera indicación del contenido del acto, para que sirva 
de notificación, significándole que para conocer el contenido 
íntegro del Acuerdo y constancia de su conocimiento, podrá 
personarse en la Delegación Provincial de Turismo, Comercio y 
Deporte, sita en Granada, Plaza de la Trinidad, 11, 3.ª planta.

Asimismo, se le advierte que en el caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo establecido (quince días) sobre el con-
tenido del aludido Acuerdo, este podrá ser considerado como 
propuesta de resolución, según dispone el artículo 13.2 del R.D. 
1398/93, de 4 de agosto (BOE de 8.9.1993), con los efectos 
que establecen los artículos 18 y 19 del propio Real Decreto.

Granada, 3 de noviembre de 2010.- El Delegado, P.S. 
(Decreto 21/1985), la Secretaria General, María Ángeles 
Moya Cortés. 

EXPEDIENTE NOMBRE – APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-11/1089174/2008-78 PEDRO ALMAZO JIMENEZ 
CADIZ 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE 
GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/1094052/2008-39 Mª SAGRARIO TORRALBA TORRALBA 
CADIZ 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE 
GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/1111172/2008-83 PEDRO IGLESIAS VACA 
CADIZ 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE 
GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/1169890/2008-89 FRANCISCA IGLESIAS SANCHEZ 
CADIZ 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE 
GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/1207844/2008-41 CATALINA DELGADO RODRIGUEZ
CADIZ 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE 
GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/1220867/2008-72 PASTORA JIMENEZ LOPEZ 
CADIZ 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE 
GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/1221059/2008-54 AGUSTINA BENITEZ FORNELL 
CADIZ 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE 
GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.


